
GAZETA DE MADRID
VEL MARTES 9 GE AGOSTO GE IfQI.

Peterzvaradin si de Surtió.
XLaliándose el Conde Wallis en camino para Weiskirchen re
cibió un expreso del Barón de Herbert, Ministro Imperial en 
el Congreso, actualmente en Bucharest, por el qual le avisa? 
ba haberle escrito el Plenipotenciario Otomano desde Szes- 
towe pidiéndole que volviese á aquel pueblo á fin de seguir 
las negociaciones, y ofreciendo hacer quanto pudiese para 
concluirlas del modo qu!e mas convenga á las partes interesa
das. A conseqüencia de esta noticia expidió Mr. Wallis ór- 
den á los Regimientos que estaban en marcha , para que hir 
ciesen alto hasta nuevo aviso. >

Ha llegado á Semlin un tren de artillería de 150 caño
nes. En Schabacz se trabajaba en echar otro puente ademas 
del que hay, y se continúa el apresto de hospitales militares. 
_ Petersburgo 11 de Junio.
J^mpiezan á desvanecerse las dudas que había sobre el éxi
to de las negociaciones al ver que Mr. Fawkéner no esfraba 
admitido como comisionado de la Corte de Lóndres, pues no 
solo ha entregado ya al Vice-Canciller Conde de Osterman 
copia de sus credenciales en calidad de Enviado extraordina
rio y Ministro plenipotenciario de S. M. Británica, sino que 
el dia 2Ó tendrá su primera audiencia de la Emperatriz como 
tal Ministro. Otra circunstancia que sirve á sostener la es
peranza de paz ee la de haberse mandado al Príncipe de Nas
sau, que debia salir ántes de ayer para tomar el mando de la 
esquadra ligera, suspenda su partida por 10 ó U dias; y aun 
se cree que será mas largo este término. Tampoco ha em
prendido el Féld Mariscal Príncipe Potemkin su marcha al
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Exército, como tuvo órden de hacerlo inspeccionando antes 
la esquadra deCronstadt, lo qtíe no lia execmauo hasta ahora*

Ño puede deducirse de estos hechos que las negociacis- 
res estén concluidas, sino que se encaminan á un pronto ajuo- 
te. Jamas han atravesado la Europa de uno á otro extremó 
tantos correos como en la actual crisis; los del Gabinete In
gles están en continuo movimiento, y antes de ayer llegó otro 
á Mr. Fawkener. No se conocen en el público las ultimas 
declaraciones de las respectivas Cortes que han contribuido á 
reunir las Potencias que estaban tan desavenidas; pero cir
culan en el dia las que se entregaron hasta el 6 de este 
mes; y de ellas se pondrá aquí un resúmen por loque pueda 
contribuir á dar luces sobre los trámites de esta interesante 
negociación.

El 26 de Mayo presentaron Mr. Whitworth, Ministro 
Británico, y el Conde de Golt¿, Enviado Prusiano, una Me
moria al Conde de Osterman en que decían ,,que desde prin
cipios de la presente guerra manifestaron siempre las Cortes 
de Londres y Berlín su vivo deseo de que se concluyese quanto 
antes, ofreciendo para ello todos los medios que estuviesen 
en su arbitrio, y adoptando principios que conviniesen con el 
interes general de Europa; que habían tenido la satisfacción 
de ver cumplidos en parte sus saludables deseos mediante la 
aceptación del status qua para la paz entre la Austria y la 
Puerta; y que habiendo este mismo principio servido igualmente 
para cimentar el restablecimiento de la paz entre Rusia y 
Suecia, se habían lisonjeado los Gabinetes de Lóndres y Berlin 
que el de Petersburgo hubiera admitido el mismo fundamento 
para su ajuste con Turquía;pero frustrados hasta aquí sus de
seos (anadian) y acercándose la estación de abrir la campaña, 
se bailan en la forzosa necesidad de hacer los preparativos que 
exijan las circunstancias, atendiendo á las resultas que la con
tinuación de la guerra no puede ménos de producir en sus in
tereses. Anhelando al mismo tiempo las dos Cortes valerse de 
quanto dependa de ellas para cooperar al restablecimiento de 
la tranquilidad general, con tal que la seguridad de la Puerta, 
y por consiguiente los intereses de Europa no padezcan per
juicio, han examinado maduramente la idea sugerida por 
otras Potencias respetables, de conciliar las pretensiones de
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las partes interesadas medíanle alguna modificación conforme
al mencionado principio. La solicitud que la Corte de Rusia 
hace de Oczakow con su territorio, incluso el país entre el 
Bog y el Niester, se funda únicamente , según declara dicha 
-Corte, en la mayor seguridad de su frontera; pero es evidente 
que la actual situación de la Turquía exige por mayor rázon 
que la de Rusia, que el mismo principio se adopte respecto á 
sus Estados y á sus fronteras, que este es un punto del mayor 
interes para la independencia y seguridad de aquella Potencia, 
y que es necesario, para conservación del sosiego de Europa, 
arreglarlo de un modo eficaz. A conseqüencia de estas consi* 
deraciones se han inclinado las Cortes aliadas á manifestar á 
la de Petersburgo su deseo de que se apruebe este principio 
como basa de qualquiera modificación del status quo\ y su 
zelo por la tranquilidad general las empeña á dar autoridad 
á sus Ministros para que declaren „que las Cortes respecti
vas están dispuestas á cooperar con su asistencia al cumpli- 
„ miento de un objeto tan digno de desearse, entablando á 
„este efecto una negociación que sea conforme á las expre
sadas equidad y justicia, las quales han sido en todo tiempo 
„ la regla de su conducta.44

Admitida de este modo por las Cortes mediadoras la po* 
sibilidad de una modificación al status quo absoluto, contextó 
el Gabinete de Petersburgo á esta Memoria, entregando el & 
del corriente á los mismos Ministros otra, cuyo extracto se 
insertará en otra Gazeta.

Stockolmo i.° de Julio.
-Desaparecen sucesivamente todas las señales del rompimien* 
to que ha habido entre este Reyno y la Rusia. l>e las fron
teras de aquel Imperio escriben que las baterías y fuertes le* 
vantados por los Suecos en territorio Ruso durante la guerra, 
se han demolido por órden de la Emperatriz ; los Mercade
res Rusos establecidos aquí, y los Suecos que hay en Peters* 
burgo, han conseguido recíprocamente la misma libertad y las 
mismas ventajas que gozaban ántes de las hostilidades.

Dícese que el Conde de Stackelberg, que había perma* 
necido en esta Capital desde la salida del Rey, aunque sin 
carácter público, pasa á Londres con una comisión particular 
del Ministerio Rusó*

rar*
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$(So
*U Varso^oia M ¿té Julio*
-Ha venido de Stockolmo el Príncipe Potocki, que es Mi

nistro del Rey y de la República de Polonia cerca de S. M. 
Sueca: dúdase que vuelva á exercer sus funciones en aquél 
Iteyno. También parece que Mr. Engestrom, Ministro de di
cho Soberano aquí, se restituirá en breve á su Corte.

La victoria que han obtenido los Rusos contra sus enemi
gos al otro laclo del Danubio, se mira como decisiva para esta 
campaña por lo que hace á ios víveres que perdiérou los Tur
cos, y de que carecerán por aquella parte: por consiguiente 
tendrán qué evaquar todo aquel pais.

SDantzick 23 de Junio.
e ha disuelto el Exército Ruso, que se había juntado en las 

inmediaciones de Riga; la mayor parte de las tropas que lo 
componían está en camino para obrar contra los Otomanos.

Vi ¿na 5 de ¿tubo. > ¿
►1 d'a 3 hubo en el Sitio de Laxémburgo un vistoso torneo 

á que concurrió el Archiduque Francisco. Era numerosísimo 
y muy lucido el concurso: por la noche se iluminaron los jar
dines, y hubo fuegos artificiales'.

Los Regimientos de Transilvania y Valaquia ocupan ya los 
principales desfiladeros de aquellas provincias. El Cuerpo del 
,Bannato, compuesto de 16© hombres, se ha dirigido al ex
tremo de la frontera, á la qual deben transferirse otros 15 
-batallones. En los contornos de Belgrado hay 15© hombres 
acampados; y cerca del Schupaneck y de Mehadia se repa
ran y restablecen todos los reductos.

Al paso que se hacen estas disposiciones, consta que mu
chos Regimientos han suspendido su marcha. El del Archi
duque Fernando, que debía salir de Presburgo para las fron-- 
teras , permanece en aquella guarnición hasta nueva órden; 
parece que lo propio executan todos los de Hungría. Igual
mente, el de Kleist, que estaba en Stoipe en Pomerania, ha 
Salido de allí para sus antiguos quarteles.

Se espera á S. M, I. el día 15 ó 16 ; mañana sale á su en
cuentro la Emperatriz.
•TT* Berlín p de Juño,
jlJf-l Condó- de Hertzbcrg* Ministro de Estado y de Gabinete, 
ha obtenido su retiro del X\linisterio de Negocios Extrangeros,
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-iií el ’qnal trabajó en caliefad de Consejero privado desde e! 
taño de 1746 hasta el de 1763, y como Ministro desde qué 
•negoció y firmó la paz de Hubertzburgó. Conserva los sueldos 
¿que gozaba, el encargo de Carador de esta Academia de Cien- 
Cías y Buenas letras, y el de Director del cultivo de la seda 
del Bey no.
wj» Hamburgo 7 de Julio.
; V arias cartas de Cónstantinopla , del 22 de Mayo, expre
san que el influxo de la Corte de España podrá contribuir 
roas que nada á desvanecer los proyectos belicosos del Gran 
Visir. Añaden que el Sultán cansado ya de esperar el cum
plimiento de las promesas tantas veces repetidas de sus alia- 
¿fos’V en órden á tomar parte activa en la guerra, habla man
dado concluir1 un ajuste aunque fuese á costa de algunos sa
crificios. Es de creer que el Gran Visir no tergiverse ya es
tas intenciones favorables del Gran Señor por muy fuerte 
que seá su inclinación á la guerra. Bien conocido era su áni
mo de retardar la paz; para este efecto escribió al Plenipo
tenciario Turco en Szestow aplaudiendo mucho su resolu
ción de desechar las proposiciones que los Ministros Impe
riales hiciéron el 19 de Mayo, encargándole al propio tiem
po no diese otra respuesta hasta consultar al Baxá de Scu- 
tari; pero como dicho Plenipotenciario había dado cuenta 
al Divan, le han mandado, según se asegura, admitir aque
llas condiciones , bien que consultando y aprovechándose de 
los consejos que puedan darle los Ministros mediadores. Si 
en vez de ajustarse la paz hubiese de continuar la guerra, 
obrarían ofensivamente de acuerdo las dos Cortes Imperiales 
siguiendo el plan de cierto General Austríaco muy experto, 
aprobado "ya por la Corte de Petersburgo.

Avisan de Berlín que muchos Regimientos Prusianos ha
bían pasado desde la Marca Electoral á Pcmerania, y aho
ra han recibido órden de hacer una marcha retrógrada há- 
cia Silesia.

Fué tan crecido el número de forasteros que asistiéron 
á las fiestas dadas por el Príncipe Henrique en Reinsberg pa
ra celebrar la colocación del monumento erigido en memo
ria del padre del Rey, que no hallando cavida en aquel pue
blo se alo¿áron muchos en las aldeas inmediatas. S. M. no 
y<y'* # • - ' asís-



¿él
asistió á los convites, en los qñaíeá estuviéroh toáos ltís Ofi
ciales, sargentos y soldados de la guarnición de Berlín , q ue 
contribuyéron á las gloriosas hazañas de la guerra de 7 años. 
Dicho monumento consiste en un obelisco de mármol blanco; 
superiormente trabajado*, en una de sus caras está el busto 
del Príncipe difunto en medallón de mármol negro, ai que 
acompañan los retratos de tos sábios y hombres célebres con
temporáneos de S. A. R. ; en otro lado se ven los medallones 
de todos ios Generales Prusianos existentes en la misma épo
ca; finalmente en las dos caras restantes se advierten emble
mas y alegorías relativas al asunto.

Londres 15 de Julio»
yer se celebró en la Secretaria de Estado un Consejo de 

Gabinete, á que asistiéron toáoslos Ministros; duró dosho- 
ras, y luego se comunicó al Rey lo resuelto en él.

El día 10 recibió la Corte pliegos de los Embaxadores 
Británicos en París, Berlín y el Haya. Como es freqüente la 
llegada de correos , y muy importante el contenido de sus 
pliegos, han convenido los Ministros en no alejarse mucho 
de la Capital durante el verano. Dícese que por las mismas 
razones suspende S. M. el viage que había resuelto hacer á. 
algunos puertos.

Ha anclado en las Dunas una embarcación nombrada Walr 
tham, que viene deQuebec, y trae por el valor de mas de 100Q 
libras esterlinas para varias casas de comercio.

Las últimas noticias de la India aseguran que Tippo-Saib 
hizo proposiciones de paz al Lord Cornwallis; pero que es
te General las desechó por no presentar las ventajas que po
dían esperarse. Añaden que habiendo entrado el Exército 
dat mencionado Lord en el territorio de su enemigo, se pro
ponía avanzar hasta Seringapatnam, Capital del caudillo Asiá
tico. ^Confirman dichas noticias que es muy floreciente el esá 
tado de las rentas en aquellas posesiones Británicas.
•*4 Amsterdam 15 de Julio.
JCrfl almacén que se quemó el 6 de este mes, contenía mu
niciones navales de toda especie, como velamen, aparejos; 
xarcia y equipages de muchos navios ; se regula la pérdida en 
mas de 4 millones de florines, y es mas sensible por la im
posibilidad que resulta de armar la esquadra si alguna eirá

cuas-
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CUnstáncia i©i exigiese. El fuegose i»dvirt|á en variás partes 
del edificio á un mismo tiempo, y:■costé, sumó trabajo impe
dir qué se comunicase á los navios y fragatas de guerra que 
se hallaban inmediatos , como también á los buques que se 
están 'construyendo ó carenando. Las llamas se manifestaron 
á las dos de la noche, y antes de medió dia todo estaba abra
sado. Estas y otras circunstancias han movido algunas sospe
chas, y de resultas están presas 3 personas. .

Bruselas' 13 de Julio.
.yer se hizo en Mons la inauguración de S. M. 1. en cali

dad de "Conde de Háinaut, supliendo sus veces el Duque de 
Saxonia-Teschen, quien se restituyó hoy á esta Ciudad con la 
Archiduquesa su esposa. r ; ¿ ; 1 v

Elr ^Príncipe * heredero de Orango y -Nassau ¿hijo- del Sta- 
tuder, llegó aquí el 7 v el dia 9 asistió á la parada, y por la 
noche á una esplendida cena-en casa del Eltnba?xadorf deHo
landa, á la que coricurriéron estos Serenísimos' Gobernadores,; 
Ayer mañana salió ei mencrOiiado Príncipe para. él Haya. ,

El 10 vino á esta Capital el Conde dé Mettéirnick>Win- 
nenbourg Beylstein, Gran Crtiz del Orden do S.: Estéban, 
Consejero de Estado íntimo actual, y Ministro plenipotencia
rio del Emperador, cerca y haxo las órdenes de los Goberna
dores Generales de los Paises-Baxosl Trae toda su familia, y: 
una gran comitiva.

Madrid 9 de Agosto.
il Sábado por la tarde se restituyó felizmente á este Pala

cio el Sr. Infante D. Antonio, habiendo experimentado S. A, 
tan buenos efectos de las aguas y baños de Sacedon, que pro
meten el completo recobro de su salud. ' j h|i i

• En consideración á. la calidad y servicios del Excmo. Sr, 
D. Joseph Alvarez de Bohórques, Marques de Kuchena, Ca
pitán supernumerario de Reales Guardias de Corps , le‘ ha 
conferido el Rey la Grandeza de España de primera clase: 
para su persona ¿libre de lánéas y media anata,
' En la Compañía Española de Reales Guardias de Corps 

ha conferido el Rey un empleo de Brigadier ai Subrigadier 
D* Christóbal González, y esta resulta al Cadete D, Blas 

iás. -:í- ¿■■ ■■■ \
En el Regimiento de Reales Guardias Españolas ha pro*

mo-
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movido á primer Teniente de Granaderos ni priiUero de Fu* 
sileros D. Mariano Alvarez : á segundo Ayudante mayor al 
segundo Teniente D. Antonio Quadros; y á segundo Tenien
te al Alférez D. Diego Fivaller: y en el Regimiento de Reac
ios Guardias Walonas á primer Teniente al segundo de Gra* 
naderos graduado de Teniente Coronel D. Antonio La-Porte 
de Pierres; y á Alférez de Granaderos al de Fusileros Don 
Eduardo Wisart de Bocarme. ^

S. M. ha venido en conceder los honores, sueldo y anti
güedad de Ministro del Consejo de Castilla al Sr. D. Antonio 
Alarcon Lozano, Fiscal mas antiguo del Consejo de Hacienda^ 
por las repetidas pruebas que tiéne dadas de amor y zelo al 
Real servicio, y por la plena satisfacción con que S. M. ha 
quedado de la actividad, conducta y acierto con que ,ha des
empeñado las graves comisiones puestas á su cuidado.

/ Asimismo condescendiendo S. M. con la súplica que le ha 
hecho el Exemt). Sr. Conde de; Cifueníes ^ Presidente del Con
sejo, seTiñ dignado conceder los honores;y sueldo de Alcalde 
de la Real Casa y Corte á D. Bernardo Febrer, para que con 
esta mayor condecoración pueda servirle de Asesor.

5^4

Ha expedido el Consejo las dos cartas, circulares siguien
tes con fechas de 29 dé Julio y 3 de este mes.

,,Con fecha de 25 de este mes remití á^V. de órden del 
Consejo la Real Cédula que S. M. se ha servido expedir para 
que se riciatrLculen los extrangeros residentes en estos Reynós 
con distinción,detranseúntes y domiciliados ; á fin que se exe- 
eutase esta operación en esa, Capital y pueblos de su partido, 
baxo las reglas que se prescriben: en la misma Cédula, y por 
el método que' contiene la Instrucción, de que también remití 
á V. exemplar. *

De resultas de la execucion que ha tenido en Madrid la 
resolución de S. M. contenida en la. misma Real Cédula, y de 
la que tendrá en los pueblos del. Réyno;, • irán . obteniendo pa-f 
sap oríes los extrangeros transeúntes;, y* los que aunque exis
tentes en él quieran retirarse á su pais; y en su inteligencia! 
ha acordado el Consejo, que á todos los referidos extrangeros 
que se presenten con legítimos pasaportes no se les detenga; 

impida la continuación de $u viage hasta s^lir fp^rajdel



Ueyno en él t:empo «nte" en éUof »se le^pi?ét«nga %'ántes bi^n 
se ies haga seguir su camino vía recta sin permitirles salir de 
ella , ni que hagan detenciones voluntarias: dándoles con esta 
misma prevención los pasaportes a los que negájidqsq á,l|f|£4pr 
el juramento de,fidelidad prevenido, deben restituirse á su 

j Jteyno en el término señalado. ,
Considerando también el Consejo que entre los extrange

ros que se hallan establecidos de muchos años en estos Rey- 
nos habrá algunos que estén empleados en las Oficinas Reales, 
establecimientos' públicos,, y que gocen sueldo, pensión o viu
dedad por S M. , ha acordado igualmente que ademas de Ja 
matricula y estado prevenido en dicha Real Cédula é Instruc
ción, se remita lista separada de los de estas clases , con ex
presión de si ha prestado el juramento ó excusádose á hacer
le ; pero sin que con estos se haga novedad hasta, que S. M. 
resuelva lo que se deba executar acerca sde ellos- - .

Lo que participo á V. de orden del Consejo, para que 
disponga el puntual cumplimiento de esta resolución en ese 
pueblo, y la comunique al propio efecto á las Justicias de su 
partido, con la misma responsabilidad á V. en esta parte, 
que la que contiene la citada órden de 25 del corriente, y de 
su recibo me dará aviso para noticia del Conseja.

Dios guarde á V. muchos años.44 ,
v Deseando S. -M. evitar dudas en la execucTon délo dis

puesto en su Real Cédula de 10 de Julio último, se ha ser
vido resolver para que .sirva de i;egla, que el juramento de Iqs 
extrangeros que permanezcan con licencia en la Corte ó fue
ra de ella en calidad de transeúntes, se ha de reducir á ofre
cer la sumisión, y obediencia al Rey y leyes del país, sin,ha
cer, decir, ni mantener correspondencias contrarias á esta 
promesa; baxo las penas de la misma Real Cédula, miénlras 
residieren ó permanecieren en estos Rey nos: todo según io 
mandado en el art eulo 8 de la Instrucción, para los que ven
gan de nuevo.

Conforme á esta Real deliberación que ha participado el 
Excmo. Sr. Conde de Flor id ablanca, ha mandado el Consejo 
se expida esta circular, que de su órden comunico á Y.: p>a- 

■ raque, teniéndola por parte de la referida Real Cédula *é 
Instrucción, y de las declaraciones contenidas en las últimas

*ór-



órdenes de 3p idé!ftiísfhode Ju1To , y t.° de! presenté,
disponga su puntual cumplimiento en esa Capital y pueblos 
dé su partido, comunicándola a este fin á las Justicias de
ellos, Repitiéndolas los estrechos encargos que están hechos 

í;párá la más éxácta' y debida observancia cíe estas Reales dis
posiciones; y en el ínterin me dará V. aviso deí recibo, á 
efecto de pasarlo á la superior noticia del Consejo.

Dios guarde á V. muchos años.kt

KíHielas dé Oran desde el dia 34 hasta el 27 inclusive de Julio.
La mañana del dia 24 se observó que los enemigos habían 

prolongado sobre su izquierda el espaldón grande de la falda de 
la Celada deGamez, formando wi ángulo casi reoto, y que 

"habían reforzado los que se cree sean para baterías de mor- 
'teros. Eri este dia sólo hiciéron fuego por la mañana, sin ha
ber caúsa lo otro perjuicio que romper dos estacas del cami
no cubierto de S. Felipe. El 35 se advirtió que habían per- 

■ feccionado los dos espaldones de la Celada, revistiéndolos con 
faginas, y que el último de su derecha (que es el mas largo) 
era para batería de cañones: que igualmente habían levanta

ndo y reforzado mucho el espaldón de la derecha de la Rambla- 
honda encima de la cresta del monte de la orilla del mar, que 
es el primero que trabajaron; y que tenían en sus inmedia
ciones acopio de faginas, lo que da indicios de querer perfec
cionarlo para batería de cañones. De todas estas baterías la 
ménos distante de nuestros fuertes avanzados S. Miguel y Sta. 
Teresa , está como unas 700 toesas. Este dia hiciéron fuego 
por mañana y tarde, sin habernos causado daño alguno. En
tre 9 y 10 de la noche aprovechándose los enemigos de Ja obs
curidad, se aproximáron á la segunda estacada de la derecha 
del camino cubierto de S. Felipe, desde donde hiciéron fuego 
á la Compañía de granaderos del Regimiento de Saboya que 
la guarnecía, y mataron á un granadero. El dia 36 se vió 
que ios enemigos habían concluido 4 merlones, y 3 hasta me
dia altura de lá batería que estaban construyendo en el últi
mo espaldón grande de la Celada de Gamez, para 5 cañones: 
que los 3 espaldones de mas acá para batería de morteros es
taban ya concluidos; y que en el de la derecha de la Rambla- 
honda habían construido una tronera,y también trabajado á la



espalda de esta, como í unas 100 toesas distante sóbrela 
orilla dei mar, otro espaldón, sin duda para cañones y mor
teros contra las lanchas, pues por su larga distancia de nues
tras fortificaciones no puede ser con otro objeto. Aunque en 
este dia hiciéron fuego mañana y tarde no causaron perjuicio 
alguno.

El dia 27 principiaron el fuego con los 5 cañones de ía 
nueva batería de la Celada de Gamez: con un mortero de 
otra de su izquierda; con 2 que colocaron en la que antes hi
ciéron fuego de la misma Celada; con un canon y un morte
rete de la de la derecl*a de la Rambla-honda; con ¿ caño
nes de la de la espalda sobre la orilla del mar, y con 3 de 
la de los Ataques. Resultaron muertos un tambor del Re
gimiento de Lisboa y 2 presidiarios; gravemente heridos un 
granadero de Guardias Españolas , un soldado de Walonas, 
otro de Córdoba y 2 desterrados, y levemente un granadero 
de Guardias Waloras , un soldado de Milán y 2 fusileros de 
Montaña. Un soldado de Mallorca que estando de reten en 
el camino cubierto de S. Andrés cayó en el foso, murió á po
cas horas. En las fortificaciones no causaron mas daño que 
haber destruido algunas barracas de ios fusileros.

El Brigadier de Marina D. Federico Gravina salió á apos¿ 
tarse á las 5 de la mañana con 4 lanchas bombarderos y 5 
obnseras que rompién n el fuego, dirigiendo el de las prime
ras á las baterías de cañen y morteros de la Celada deGamez, 
y el de las ohnseras á las 2 baterías de la derecha de ía 
Rambla-honda, continuándolo hasta las 7de la mañana, que 
se retiraron por haber refrescado el viento de la tierra , j 
alejado las lanchas de puntería.

El Mercurio histórico y político de Mayo se hallara de*de ma
ñana Miércoie en el Despac io de la Imprenta Real , y en Cádiz 
en casa de D. Manuel Navarro.

Dj los nombres de Oirrsto , por el Mtró. Fr. Luis dé León , con 
una prefi don so >re la necesidad ce buenos libros para la instrucción 
del pueblo. Es esta excelente obra justamente alabrda en la república 
de las letras así por la idea altísima que en ella se da de los Misterios 
de Ntro. Sr. Je ti-Cbristo, como por la elegancia y extremado ar
tificio con que está escrita , siendo un vivo dechado de la gala T de 
la riqueza grandeza y'magestad de nuestrá lengua castellana. De la 
reimpresión que en la oficina dé Mcníort se hizo el año de 1770 en



márquilla épiéclába Una pórciótí dé exemplares en ti Seminario 
de S; Miguel de Orihuela , los quaies se venden ahora en dicho Ser 
minario, y en Madrid en la Librería de Saturnino Fernandez, ca
lle del Correo. ,rh'. ... . #

; Sermones. morales y panegíricos del Dr. D. Benito Francisco de 
Castró y* Barbe y to', presbítero, Colegial en él de Pasantes de fen 
Clemente de la Ciudad de Santiago: tomo iV, que compreheftde el 
Adviento hasta el Domingo primero de Quaresma. El autor en la 
publicación de estos Sermones , acomodados á todo género de per
sonas, no se ha propuesto otro fin que el de animar á los Eclesiás- 
ticps.á trabajar por si mismos en estas obras , manifestándoles la nin
guna necesidad gúe hay de imbuirse de traducciones Francesas para 
instrucción y edificación competente de los fieles. Véndese en la Li
brería de Correa , frente á S. Felipe; en la de Maleo , carrera de San 
Gerónimo ; y en la Sacristía del Real Oratorio del Espíritu Santo, 
calle de Valverde.

Sermones para todas las Dominicas del año : cada tino contiene 
por exordio la exposición literal del Evangelio , y á su fin se pro
pone un asunto moral, el que se continua con la mayor solidez has
ta qué por último se forma el epílogo correspondiente, procurando 
con especialidad desde entonces mover la voluntad con la mayor 
eficacia hasta concluir con el Acto de contrición : su autor el Li
cenciado en Sagrados Cánones D. Joachín de .Egnileta, Capellán 
mayor de la Iglesia de S. Ignacio de esta Corte. Segunda impresión, 
corregida y anpaentada.ppr su autor en muchas partes de la obra, 
páfticularmeh|é con un índice general de las cosas mas notables con
tenidas en ella. Se hallará en Ja Librería de Correa, yen la Impren
ta de Ortega.

Lecciones de aritmética y elementos de álgebra para uso de las 
Ideales Escuelas del Sirio de S. Ildefonso, de la de comitiva de 
S. M., y de,,S. Isidro de esta Corte. En la Imprenta Real.
^ Va moral desl tefegr;libro de . la vida , y hechos del ingenioso hi
dalgo ttQíiíxóté dé la Mancha, deducida dé la historia que de sus 
gloriosas hazañas escribió Cide-hamete Benengeli por su grande ami
go él Cura. Se hallará con los dos anteriores, á 2 rs. cada uno, 
en las Librerías de Castillo, frente á S. Felipe; de Cerro , calle de 
Cedaceros; en su puesto calle de Alcalá; y en el del Diario frente 
á Sto., Tomas. , * * .

Estampa nueva , en pliego de marca mayor, que representa á 
S. Fernando Rey de España por quadro original de Mqrillo -9 dedi
cada al Príncipe' Ntro. Sr. por el Marques de la Hinojosa, due
ño del quadro , y grabada por D. Manuel Salvador Carmona. Vén
dese en las Librerías dé Barco, carrera de S. Gerónimo ; y de Fran
cés , calle de las Carretas. ,

IX LA IMFRiVTA AS Alt.


